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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante
c o l  nrl

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres de !a tardo del dia 19 del 
corriente para el besamanos general que ha de veri
ficarse con el plausible motivo de sus dias.

MINISTERIO DE LA CUEREA.

Jun ta  de Directores é In sp ec to re s .= E x cm o .  S r . : C um 
plidas las condiciones q u e  prevenía  la Real orden de 21 de 
Abril ú lt imo, ha tenido lugar en  el dia de hoy el acto so
lemne del sorteo para  d is tr ibu ir  la cantidad  de 79,274 rs. 
vellón que varios españoles res identes  en Méjico han re m i
tido con objeto de p rem ia r  á 12 soldados á quienes favore
ciese la suer te  de los que compusieron las guarniciones de 
esta capital y de Sevilla cuando los acontecimientos de Marzc 
y Mayo de 1848, resu ltando  que han  sido agraciados con los 
12 lotes iguales qu e  se han sorteado los individuos q ue  e x 
presa  el acta  que incluyo para  conocimiento de V. E. y s u 
perio r inteligencia de S. M.

[Igualmente acompaño nota de los mismos individuos 
p re m ia d o s , con expresión do las a rm as é institutos á que 
pertenecen  y cantidades que les corresponden r e c i b i r , para 
que asi pueda  verificarse, de la In tendencia  general mili tar 
á cuyo fin digo lo conveniente  á los respectivos Directores 
ó Inspectores qu e  deben  cu idar de su p e rc ib o , y de qu< 
llegue á poder de los interesados.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Madrid diez y echo di 
N oviem bre de 1850. =  Excmo. Sr. =  Antonio Remon Zarci 
del Y a l le .= E x ^ m o .  Sr. Ministro de la G uerra .

En la villa y corte de Madrid , reun idos el dia diez ; 
ocho del mes de Noviembre del año mil ochocientos cia 
cuen ta  en jun ta  los Excmos. Sres. Directores é Inspectora 
generales da todas arm as é ins ti tu tos ,  conforme á lo m an  
dado en Real o rden de veinte y uno de Abril del p resent 
año para  proceder al sor tio  de los doce premios iguale 
que  h an  de d is tr ibu irse  en tre  los so ld ad o s , cornetas y trom 
petas q ue  componían las guarniciones de esta capital y d 
Sevilla cuando  los acontecimientos de Marzo y Mayo cíe m 
ochocientos cuaren ta  y ocho , hallándose tam bién present 
el comisionado Excmo. Sr. D. Pedro Egaña , á quien los es 
pañoles res identes  en Méjico h an  remitido la suma que re 
c audaron  con el expresado o b j t to ,c u y a  can tidad  ascendent 
á setenta y nueve  mil doscientos setenta y cuatro reak  
vellón se halla depositada ea  la Pagaduría  general mili 
t a r ,  y  con asistencia del Secretario  de la Dirección ge 
neral de In fan te r ía ,  que lo es de la Jun ta  , se pasó á verifi 
car el mencionado sorteo.

Al efecto se hab ían  reclamado los útiles necesario 
pa ra  realizarlo con la debida formalidad, é in troducidas su 
cesivamenta en el globo un  núm ero  de bolas igual al de i c 
dividuos de cada a rm a é instituto que en traban  en el sor 
teo, nu m erado s  corre la t ivam ente , se ex tra jeron  los nú  me 
ros que designaban el premio y que les estaban proporcic 
nalm ente asignados, según su fue rza ,  exactam ente  canfor 
me á las relaciones nominales y numéricas que se tenían 
la v is ta ,  rem it idas por el Ministerio de la G u e r ra ,  y eorr 
p robadas y corregidas nuevam ente  por los Excmos. 8eñor< 
Directores é Inspectores respectivos. Dichos doce lotes iguale 
aplicados proporcionalm ente  á cada arm a é instituto, ba 
la base de que todos hab ían  de tener parte en los premio 
correspondían  á la infantería cinco, ó la artillería do s ,  á ii 
genieros uno, á la caballería dos, á la Guardia  civil u n o ,  
carab ineros del reino uno. Por el orden expresado  se d 
principio al sorteo, ex trayéndose  los números que á cont 
nuacion se expresan  por mano de un soldado inválido el

go, resultando prem iados por ten er  igualdad de núm eros en 
las referidas relaciones n om inales los ind iv idu os siguientes:

In fan tería ,

Números Nombre del individuo. Regimiento,
premiados.

1223 Salvador Orozeo ........  Granada.
742 Cándido Cerrato...................\ .
967 José Viñero. [ América.
908 Raimundo Vidal................... ;

2943 Andrés Casades..................  Raza.

Artillería.

518 Gabriel Fontan....................  4.° Reg., 2.a Brig., 4.1 Bat.
862 Rosendo Gabano.................. Tercer Reg., 1 .a Brig.. 2.a Bat.

Ingenieros.

414 Antonio Espinosa................  2.a Compañía, 2.° Batallón,

Caballería.

1 677 Matías Caballero Pulido... Villaviciosa, 2.° Escuadrón.
¡ 873 José García Moreno  España, primer Escuadrón.

| G uardia civil.

¡ 208 Lorenzo Rodriguez  7.a Compañía.

\ Carabineros del reino,

| 344 Andrés Martin...................... Comandancia de Sevilla.

] E xtra íd os los doce prem ios, y  anotados los nom bres de los 
| a g raciad os, se dió por conclu id o  el acto del so r teo , al que 
¡ concurrió  por in v itación  de la Junta el E xcm o. Sr. Capitán 
[ general del distrito y los Jefes prin cip a les de los cuerp os de 
| la g u a rn ic ió n , ex ten d ién d o se  acta de h ab erse  asi v er ifi-  
\ c a d o , q u e firm an los E xcm os. Sres. D irectores é In sp ec to -  
I res con el m encionado com isionado D. P edro Egaña y  el 
® Secretario  de la Junta = L e o p o ld o  O -D onnell. =  Javier Az« 
j piroz. =  L aureano Sanz.— D uque de A hum ada. —  Ricardo 
I S h e lly .= F e r n a n d o  N o rzá g a ra y .= A n to n io  Gallego y  V alcar- 
; c e l .= C o n d e  de V ista h erm o sa .= F ra n c isco  Orlando. = P e d r c  
j do E gaña.— A ntonio Rem on Zarco del V a lle .= M ig u e l María 

P a n ia g u a .= E s  c o p ia .= Z ir c o .

! R e la c ió n  d e  lo s  in d iv id u o s  q u e  h a n  s a l id o  p r e m ia d o s
j
y Regimientos. Nombres. Cantidades Totales. (,
j

* i Cándido Cerrato... 6606 \
í América.........| José Viñero. 6606 f

! Raimundo Vidal—  6606 \ 33,030 Infantería.
Granada......... Salvador Orozco—  6606 (
B aza.............  Andrés Casales  6606 I

Gabriel Fontan  6606 } JOOIC1 A .... .
: Rosendo Cabano... 6G0G i 13'212 Artillería.

Alonso Espinosa.... 6606 6606 Ingenieros.
Villaviciosa... Matías Caballero

i Pulido................... 6606 ) . o oí o r* i n0
! España.............. losé García Moreno. -6606 i L.aoauena.
i Lorenzo Rodriguez. 6606 6606 Guardia civil
| Andrés Martin  6606 6606 Carabineros.

j Madrid 18 de N oviem bre de 1850. =  A ntonio R e m a

i .
i MINISTERIO DE MARINA.
j
¿ Con fecha de 12 del actual partic ipa á este Ministerio e 
: Brigadier de la A rm ada  D. Pablo Llanes, comisionado er 

Londres para  inspeccionar los trabajos de los buques qu( 
alii se c on s t ru yen ,  que en el dia de hoy (19) se botarán  a 
agua los vapores Doña Isabel la Católica é Isabel II.

í

| DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
; Y COMERCIO.

i Industria.

El dia 19 del actual se abre ñl público la exposición de 
la industria española en la galería baja del Ministerio de Co 
m erc io ,  Instrucción y Obras públicas,  calle de A toch a ,  y 
continuará abier ta  hasta el 21 de Diciembre p ró x im o , desde 
las once á las tres  de la ta rde ,  excep tuando  únicam ente  los 
sábados. Lo q ue  se avisa al público pa ra  su conocimiento, 
previniéndole que  no se perm itirá  la entrada  á los que se 
presenten con capa ó b a s t G n .

\ Los industriales y fabricantes podrán  hasta  el últ imo dia

do la exposición , y una hora antes do ab rirse  al público, 
rem it ir  ios objetos de sus fábricas y talleres que deben  fi
g u ra r  en la m i s m a , puro sin q u e  p e r  esto tengan opcion á 
los premios q u e  han de distribuirse.

| Madrid 16 de Noviembre do 1 8 5 0 . = E ’ Director genera  
! José Caverbo

a m o  o f ic ia l .

El A yuntamiento constitucional de la m uy  noble y muY 
leal ciudad de T a d e l a , cabeza de su partido , en la p ro v in 
cia de Navarra .

Hace saber que por frdlocicii ¿.l) d i Dr. D. W enceslao  
Rodriguez Sánchez ha quedad o  vacante la [.biza de cirujano 
de estuche ti tular do esta c iudr J ;  y en su consecuencia, 
oré v i a la autorización del señor G obernador de la p rov in
cia , ha resuelto proveerla  en profesor idóneo por los m e
dio:) mas conducentes  que  lo parezcan , á fia de conseguir 
la acertada  elección que se p ropone ,  llamando por edictos 
á todos los quo qu is ieren  in teresarse en su pretensión, con 
término de 49 dias desde su inserción en los papeles p ú 
blicos, d u ran te  e! cual acud irán  coa solicitudes dir igidas á 
la corporación, docum entadas de las hojas do méritos en  
forma au tén t ica ,  expresando  la edad , pueblo del n ac im ien 
to y residencia  actual.

La población de Tudela se compone de 8900 a ]m as :  r e -  
une en su recinto una porción de corporaciones de todas c la -  

¡ ses, y familias bien acomodadas. La situación local del puo- 
i blo es la mas ventajosa para  un  facultativo acreditado en 
I la ciencia o p e ra to r ia : hay una afluencia continua de v ia je -  
I ros procedentes del interior de E spaña  y del ex trang ero ;  y 

está c ircun dad a  de otras poblaciones considerables á d is
tancia do dos, tres y cuatro leguas, donde ocurren  consul
tas con mucha frecuencia; de m anera  que  se puede  aseg u 
r a r  que  las obvenciones de dentro  y fuera de la población 
se rán  de tanta ó m ayor im portancia  que  el si tuado anu a l  
que tiene  esa plaza.

La renta  anual está fijada en 12,000 rs. v n . ,  libres d e  
contribuciones , pagadera  por tr im estres  con la m ayor exac
ti tud  en esta f o r m a : 2070 rs. y 23 mrs. vn de los fondos 
del hospital civil del pueblo ,  y los 9929 rs. y 11 mrs. ve
llón res tan tes  de los fondos públicos,  asegurados bajo la 
responsabilidad de) mismo A yuntam iento  con todos los b ie -  

! nes y ren tas  do su administración.
j Las obligaciones serán  las de asistir y cu ra r  gratis  á los 
f enfermos de dicho hospital, y la cárcel en lo perteneciente  
\ á c iru jía ,  sujetándose el profesor ó las reglas que hay  e s ta -  
! blecidas ó que so estab lec iera!  por el Apuntamiento y r e -  
j presen tan tes  do beneficencia:
\ Asistir y cu ra r  gratis tam bién en lo respectivo á cirujía
\ á los hospicianos do la Misericordia, niños huérfanos y á 
í á los verdaderos  pobres del pueblo que  por algún motivo 
¡ p a r t icu la r  no pasaren  al hospital, cuya graduación en caso 
l de d a d a  ejecutará  el A yuntam ien to :
jj í k c e r  las disecciones anatómicas en todos los casos que
r- ocu rran :
| Visitar á las familias pudientes  que quisieren valerse de

dicho faculta tivo , b. j • la re tr ibución de 2 rs. vn. de cada 
I v is ita ,  ó bien por medio de co nd ucc iones , para  cuyo caso 
| se señala de si tuado anual cuatro duros por cada c o n d u c -  
1 cioo, entendiéndose  com prend idas  en esa asignación las v i -  
¡ sitas re la tivas á m ed ic ina ,  si el ¿graciado fuese profesor en  
'j am b as  c ien c ia s :
j O btener del A yun tam ien to ,  previo perm iso ,  para  c u a l -
j quiera  salida á fuera de la población á que  sea llamado, 
[ con prohibición de hacerlo sin esa circunstancia .
| Tudela  15 de Noviembre de 1 8 5 0 .= C o n  acuerdo del
í. A y un tam ien to ,  Angel Loraciuc.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. '

! D. Vicente L u sa r re ta ,  Juez de p r im era  instancia  de 
1 partido  do Sos, provincia do Zaragoza.

Por el presento cito, llamo y emplazo á cualesquiera  
personas, cuerpos y universidades que tengan que rec lam ar  
algún crédito contra D. Mariano G a ia rd o  , de esta vecin
d ad  , á fia áe que por sí ó por medio de procuradores con 
poder suficiente concurran  á la jun ta  de acreedores que ha 

, de ce lebrarse  en  la audienc ia  úe este juzgado el dia  2 de 
Diciembre próximo viniente á  las diez de su m añan a ;  bajo 
apercib im iento  que  do i o hacerlo l . s  para rá  el perjuicio q ue  
haya lugar. Y puro que llegue ú noticia de todos se m a n d a  

' in se r ta r  el pr.-corTe en la Gaceta del Gobierno de S. M. (que 
• Dics guarde-).

Dado en la villa de Sos á II  de Noviembre de 1 8 5 0 . =  
Vicenta L a s a r r e t3 .= P o r  su m a n d a d o , Víctor Benedicto.

j Por providencia  acordada en 12 de los corrientes por el 
■ Excmo. Sr. Capitón general de este ejército y reinos, de
5



acuerdo coa el § r ,  A uditor de g u e rra  eo los m ism os,  ante  
mí el infrascrito en los autos formados por el abintestato 
del difunto E terno. Sr. Mariscal de Campo D. Antonio de 
Padua Castelví Fernandez  de C ó rd o b a , Conde que fue de 
Castellá de la Villanueva y de Garlet,  pendien tes  en este 
juzgado m il i ta r ,  se m anda c i ta r ,  l lamar y emplazar á todos , 
los q ue  se crean  con derecho á los b ien :s  recayentes en la 
herencia  de dicho Sr. Conde para  que  á las doce horas del 
día 5 de Diciembre próximo comparezcan por sí ó por m e -  . 
dio de procu?ador en la sala de au lien e ias  de oMe juzgado, ! 
sita en la casa-palacio  de esta capitanía genera l ,  con el fin 
de que impuestos de los citados autos de ab in U sb to  y con- ! 
curso contra ios expresados bienes y de haber  pedido a l -  ! 
gunos acreedores la remoción del actual s índico, resuelvan 
lo que  c rean  c o n v e n ie n te e n te n d id o s  que  á los que dejen 
de asistir les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Valencia 16 da Noviembre de 1 8 5 0 .= E I  escribano p r in 
cipal de g u e r ra ,  Francisco Hurtado.

Cayetano García dol Pozo, Jtvj* de p r im era  instancia 
de e&ta villa de Riaza y su partido  &o.

E u  v ir tud  d¿l presente  c ito ,  llamo y emplazo á todos los 
parientes, que se consideren con mejor derecho  á los bienes 
de la obFa pia que en la villa da A ilion fundó y dotó para 
easa r  doncellas el Dr. D. Antonio Sigtieoza, pa ra  que en el 
térm ino  preciso de 30 dias se p resen ten  eu  este mi juzgado 
y escribanía del que refrenda á dedu c ir  sus acciones; a p e r 
cibidos que  pasados sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que  haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  en mi proveído 
de  este dia en autos á ioslancia de D. Fausto Rodrigue z San 
M artin ,  escr ibano de este juzgado de prim era instancia , y 
de D. José y D. Santiago Rodríguez , vecinos de dicha villa 
de  Ablan.

Dado en Riaza á 3 de O ctubre  de 4850. =  Cayetano 
García del Pozo. =  Por m andado  de S. S., José Rodríguez.

T ribuna l de C o m e rc io .= P o r  providencia  del mism o, y 
median te  á no haber  habido postor en el rem ate  celebrado 
el 30 de O ctubre  ú lt im o, se saca nuevam ente  á pública su
basta por término de 45 dias la casa sita en esta corte , p la
zuela del Angel,  núm. 13 m oderno ,  4 6 an tiguo , de la m a n 
zana 2 I 4 ,  q u e  según la medición y tasación practicada por 
el arquitecto académico de núm ero de la Real de Nobles 
A rtes de San Fernando  D. Aníbal Alvarez en 6 de Julio ú l 
timo, tiene de sitio 6110 y un cuarto pies cu ad rad os ,  con 
inclusión del que  la pertenece en los gruesos de m ediane
r ía s ,  y su va lo r ,  con el del sitio que ocupa ,  707,887 rs. 17 
m arav ed ís ,  en el que  no se incluye la chimenea francesa ni 
persianas del cuarto  principal que se hdü costeado por su 
actual inquilino. Y para su rem ate se ha señalado el dia 3 
de  Diciembre próximo á las doct3 de su m añana  en la sala 
de audiencias del propio T r ib u n a l , plazuela de la L eña ,  n ú 
mero 44, piso principal,  en dunde se da rán  mas p o rm e n o 
res y se adm itirán  las posturas que  se haga» ,  s iempre que  
no bajen de las dos terceras partes  de su ta sac ió n , y de la 
q ue  se reba ja rán  las cargas q ue  ¿obre sí teng a ;  en in te l i 
gencia que dicha veuta se hace con la condición de que el 
com prador queda  obligado á reponer las obras in d ispensa
bles para  volver la embocador;* del teatro de  la C ruz ,  con 
el que l inda ,  al sitio que antes t e n i a , cerrando  la tapia como 
hoy se e n c u en t ra ,  y destruyendo las nuevas obras que  d es
de dentro de la emboca tura que  quede se hayan  ejecutado, 
poniendo en su lugar el telón y el foro en el terreno en que 
antes se en con traban ,  sin que por ello se haga rebaja  a lg u 
na en el precio.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José M o rp h y , Ju<z 
togado de pr im era  instancia de esta c a p i t a l , re f ren dad a  por 
el escribano del núm ero  D. Svbastían C arbonel,  se eita y 
emplaza á los que  se orean con derecho á la capellanía que  
«pandó fundar  D. Francisco Marcos Montaña en el convente  
de  Corpus C hrtsíi, religiosas recoletas geróoimas de  esta 
corte, para que  al término de 15 d ia s ,  que  por segundo so 
les s e ñ a l a , cootados desde  este a n u n c io , comparezcan en 
dicho juzgado y escribanía á hacer uso del que tengan; 
aperc ib idos qu e  pasado sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que  haya lugar.

E a  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de p r im era  instancia de esta capital,  ref rendada  del es
cribano  del núm ero  de la misma D. Claudio Sauz y Barea, se 
c i ta ,  llama y emplaza por te rcera  y última vez y término im- 
prorogable de 10 d ias ,  contados desde que  se publique este 
anuncio  en la G aceta , á los que por cualqu ier  concepto se 
consideren  con derecho á los bienes del abintestado de Doña 
Manuela Mesía , para  que den tro  de dicho térm ino com pa
rezcan en el citado juzgado y escr ibanía  á deduc ir  el de que 
se crean  a s i s t id o s ; p reven idos  que de no verificarlo les p a 
ra rá  perjuicio.

Madrid 14 de N oviembre de ! 8 5 0 .= D r .  Claudio Sanz y 
Barea.

D. Ramón Riaza, Juez de p r im era  instancia de esta villa 
de  A lcán ta ra  y su  partido.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho  á la posesión y propiedad da la capellanía fun
d ada  por Teresa Diaz de Vega y agregadas á la misma por 
Alonso Rarnos y Leonor Coronel, se rv idera  en Saeta  María 
de  Almocobar de esta villa, d en un c iad as  con anter io r idad  
con el nom bre  de Alonso Ram os, y la otra por Teresa Diaz, 
po r  el prom otor fiscal para que so ad judicasen al Estado en 
concepto de b ienes mostrencos en v ir tu d  del oficio pasado al 
mismo por la A dm inistrac ión do fricas del Estado de este p a r 
tido por consecuencia do Ja solicitud dir igida al Sr.  In tendente  
de  la proviucia por D. Estébon Cepeda del Rio, vecino de 
C áceres ,  p a ra .q u e  los que  so crean  con dicho derecho  lo 
deduzcan  en este juzgado en termino de 30 d is s ,  s iguientes 
á la inserción de este edicto en el Boletin oficial d e  esta 
p rovincia  y Gaceta del Gobierno; aparcibi-ics que pasado 
dicho té rm ino  sin  hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  h sya  
lugar.

Dado en A lcán ta ra  á 42 da N oviem bre de 1850. = R a -  
mon R ia z a .= P o r  m an d ado  del Sr. Ju ez ,  José Viilarroel y 
López,

T ribuna l de Comercio =  Por providencia  del mismo se 
sacan  á pública subas ta  por nu eve  dias varios efectos de co

mercio de lencería  y sedería  que  han  sido tasados por los 
peritos n om brados  al efecto en 12,134 rs. y 33 m r s . , y v a -  I 
rios muebles y efectos, tasados asi bien en  1162 rs. y 
17 m rs , y p a ra  su  renaate se ha señalado el dia  5 do Di- ■ 
ciembr'e próximo á las doce dé su m añ an a  en  la sala de 
audiencias del mismo T r ib u n a l , plazuela de la L e ñ a ,  n ú -  ¡ 
mero 4 4 ,  piso p r in c ip a l ,  en donde  se adm i t i rán  posturas 
que c u b ran  las t res  cu a r ta s  partes  de  su tasación y se d a 
rán mas porm enores,

Madrid 14 de N oviem bre  dé 1 8 5 0 . José de Celis Ruiz

D. Juan  Bautista  E n r iq u ez ,  G obernador de esta p rov in
cia , S ubdelegado  de  Rentas de la misma. !

Por el p resen te  mi p r im er  edicto c ito , llamo y emplazo 
á Lorenzo Nieta!, cabo q ue  fue de  cabal lería  del te rcer te r 
cio de guard ia  civil estacionado en esta prov incia ,  para  que 
den tro  de nueve d ia s ,  contados desde el en que se inserte 
el p resente  en la G aceta , se p resen te  en este mi juzgado; 
b?jo aperc ib im ien to  qu e  pasado sin haberlo  verificado le 
p ara rá  el perju ic io  que  baya lugar ,  y seguirá  la causa que 
por connivencia  de  contrabando  se actúa en este mi juzga
do sus t rám ites  en rebeldía.

Córdoba 13 de N oviem bre  de 4 8 5 0 ,= J u a n  Bautista E u-  
r i q u e z ,= P o r  m an d a d o  de S. S . , Antonio José de Ulierte.

Por prov idencia  del Tribuna» de justic ia  de la capitanía 
general de Marina de eáte departamento, fecln 9 del actual,  
en el expedien te  de tes tam entaría  del Teniente  g raduado de 
artillería de Marina D. Antonio Juan  Martínez se c ita ,  llama 
y emplaza á los parien tes  que se consideren con derecho á 
sus b i e n e s , para  que  se personen por medio de p ro cu ra 
dor suficientemente autorizado á usar del que se c rean  asis
tidos en el té rm ino  de 30 dias.

San F ern and o  4 ! de Noviembre de 4 8 5 0 .= E i  escribano 
m ayor de! d ep a r ta m e n to ,  Sebastian Mírales.

D. Manuel Martínez y Diaz , Ministra honorar ia  de la 
Audiencia de G ran ad a  y Juez de p r im era  ioslancia del d is 
trito de Santa Cruz da  esta plaza.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Juan  de Montes y al patrono que fuere de 
ella , para  que den tro  del térm ino  preciso y perentorio  de 
30 d ía s ,  contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  M adrid , se personen  por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado en los autos de desv in
cu lad o »  áe  dicha capellanía promovidos en mi juzgado; 
bajo ap -rc ib i  miento de que  pasado dicho térm ino svn v e r i
ficarlo, se en tenderá  que ren un c ian  su derecho y se con
t in ua rán  los autos hasta su decis ión, U  cual les p a ra rá  el 
perjuicio qu* haya lugar.

Cádiz 17 de O ctubre  de 1850.==Manuel Martínez y D ia z .=  
Joaquín  Rub?o.

T ribuna l de  C o m e re io .= A  consecuencia de providencia  
del mismo T r ibuna l  se sacan á pública subasta  por t é r m i 
no de nu^ve dias 3850 ejem plares de diferentes obras  y co
m ed ias ,  tasados en 25,150 r s . , y 200 e jem plares  del Diccio
nario de A gricultura ,  de Noeier,  tasados en 10,000 r s . : para 
su rem ate  se ha señalado el dia  3 de  Diciembre próximo á 
las doce y media de su m añan a  en la sala de audienc ias  de 
dicho T r ib u n a l ,  plazuela de  la L eña ,  núm . 14, piso p r in c i
p a l ,  adonde  se en te ra rá  de los dem as porm en ores ,  y se a d 
m itirán  p as tu ras  que  cu b ran  las tres cuartas  partes  de su  
tasación. ¡

Tenencia  de  Alcalde de M adrid— Distrito de la Audien* 
cia,=¡PQr providencia  del Sr. D. Francisco Meroedes Ganen* 
cia , del Consejo de S. M., su Secretario  honorario , eahalle- 
ro de la ó rden  de Carlos III y Teniente  de Alcaide del ju z 
gado de Paz del dis trito  de la A udiencia  , y para  llevar á 
efecto lo convenido en juicio de conciliación celebrado en 
dicho juzgado, se saca nu evam en te  á pública subasta  la 
acción de  mina d e  la sociedad ti tu lada  «San José d e  la Be
nigna,»  señalada con el núm. 3 9 ,  y que según la cotización 
de la Bolsa de esta capital del dia 17 de Octubre último es 
su  valor el de 18,000 rs.

| Las personas que  qu ieran  h ace r  postura á dicha acción 
| de m ina  podrán  verificarlo ante  el mencionado Sr. T e n ie n -  
; te de Alcalde y escribano de S. M., agregado á dicho ju z g a -  
I d o , D. Antonio Valero y García ; en la inteligencia que  
i  para  su rem ate  se ha señalado el d ia  21 del presente  mes 
‘ y hora de las once de su  m añan a  en la audienc ia  de S. S , 
i sita en la Plaza m a y o r ,  portales del Peso; adv ir t iéadose  que 
| á la enunciada  acción de mina hay  hecha  p o s tu ra  en la 
j cantidad  de 8500 rs,I

P A R T E  N O  O F IC IA L .

Anoche, con motivo de ser hoy los dias de S. M. 
i  la Reina nuestra Señora, hubo la serenata de cos- 

tumbre en la plaza del Real Palacio, asistiendo una 
: multitud inmensa á oir las escogidas piezas de las 
| mejores óperas que tocaron las músicas de los cuer- 
; pos de la guarnición.

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 48 de Noviembre de 4 850.

Se abre á las dos y  medía, y  leída el acia  de la última sesión, queda 
aprobada.

Se lee una comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
manifestando que S. M. so ha servido acordar recibir á la diputación que 
en nombre del Congreso ha de felicitarla mañana con motivo de sus dias, 
inmediatamente después del besamanos general.

Se lee la lista de los señores que componen dicha diputación, que son 
los siguientes:

D. Joaquín Roca do Togorcs.
D. José de Zaragoza.
Marques de Corvera.

D. Sebastian Cártos Ortega.
D. Juan Ruiz Cermeño.
D. Rafael Navascués.
D. Bonifacio Fernandez de Córdoba.
D. Joaquín Alvarez Quiñones.
D. Francisco Escudero y  Asara.
D. Francisco Escudero.
D. José Díaz Martin.
D. Juan Ruiz.
D. Angel Paz.
D. Andrés Leal.
D. Fernando Alvarez.
D. Claudio Moyano.
D. Pedro Nolasco Aunóles.
D. Luis Ballester.
D. Gregorio de Miota.
D. Cayetano Melendez.
D. Victoriano de la Cuesta.
D. V icente Manuel Cociña.
D. Francisco Tames Hevia.
D. Julián de la Cuesta.
D. Martin Belda.
D. Nicolás Hurtado.

El $r. PRESIDENTE: Los s t o r e s  que componen la c a n c ió n , cuyos 
nombres acaban de leerse , se reunirán mañana $8 este Palacio á lás cua
tro de la tarde en traje de ceremonia-,

Se da cuenta y el Congreso queda enterado do haber optado al car
go de Diputado

El S i\ Fernandez Vifiaverde por puenteare-as,
El §r. D. Francisco de las Rivas por Bilbao.
Et Sr. Seijas Lozano por Granada.
El Sr. Conde de San Luis por Priego.
Se da cuenta y  pasa á la comisión de actas una exposición relativa á

la validez del acta del distrito de Igualada.
El Congreso recibe con agrado un ejemplar que remite el Sr, D. Ca

milo Labrador de su obra sobre economía política.
Jura y toma asiento un Sr. Diputado.

O R D E N  D E L  D I A .

Actas.

Sin discusión queda aprobado el dictamen relativo al acta electoral 
del distrito de Sorbas, en La provincia de A lm ería, y  admitido como Di
putado el Sr. D. Rafael Sánchez. Torres.

Se lee el dictamen relativo al acta de Caldas do R eyes en Pontevedra.
La comisión opina por la anulación de dicha acta..

Piden la palabra en contra del dictamen los Sres. Marques de Valdo- 
gamas y  el Sr. M ugartegui, interesado como candidato que ha resultado 
electo por dicho distrito.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra en contra el Sr. Mugartegui, 
como interesado.

El Sr. MUGARTEGUI: Señores, por primera vez ea mi vida uso de la 
palabra en público, y  por lo tanto espero que el Congreso m e dispensará 
su indulgencia, y ruego al Sr. Presidente y demas Sres. Diputados que si 
de mis labios saliese alguna palabra inconveniente é inoportuna a tengan 
por no dicha, puesto que seria muy fácil que por la falta de costumbre 
pronunciase, contra mi voluntad, alguna frase que pudiese herir la sus
ceptibilidad de algún individuo del Congreso. Hecha esta salvedad debo 
manifestar igualmente al Congreso que no es un Ínteres personal el que 
me mueve á tomar parte en esta cuestión, no: yo  no la miro asi; es un 
ínteres mucho mas noble, mas puro el que me hace usar de la palabra en 
este sitio. Este ínteres es el de dar una prueba á los electores que se han 
dignado honrarme con sus sufragios, de que estos han sido recibidos por 
mí ccn la mejor buena f e , estando dispuesto á defender los intereses de 
mi país en cuanto me lo permitiesen mis fuerzas. Creo cumplir con esto un 
deber de conciencia, un deber de reconocimiento á mis comitentes.

En las actas de Caldas, señores, ha habido una lucha muy desigual; 
por un lado el Sr. Castro, Gobernador de Valladolid y  Regente accidental 
de aquella Audiencia: nótese bien esto, señ ores, Regente accidental de la 
Audiencia del territorio, de familia muy querida en el pais: por otro lado 
un adversario que en manera alguna podia compararse con este. Creo, 
señores, deber hacer una breve historia de esta elección. En el mes de 
Marzo de este año presentó el Sr. Castro á su hermano como candidato 
del distrito de Caldas. Con este objeto se había trabajado cuanto no es de
cible. Por este tiempo el Sr. Ministro de E stad o , D. Pedro José P id a i, se 
dignó hacer caballero de la Real órden de Cárlos III al Sr. C astro: pasaron 
los meses de Marzo, Abril, Mayo y  Junio y  se esparció la voz de que el 
Sr. Castro era Gobernador de Valladolid. La posición de dicho señor y  ia 
idea que tenían formada de él en el pais hicieron que se decidiesen por el se
ñor Castro; mas habiendo tenido varias reuniones acordaron presentar 
otro candidato, é luciéronme el honor de acordar que yo fuese este, y  me 
ofrecieron su apoyo. Yo acepté con entusiasmo y  em pecé á trabajar lo 
mismo: deseo representar al pais que me vio nacer, y  en pocos días re
uní, no uno, sino muchos sufragios á mi favor ; de modo que los mismos 
señores que íirman la exposición que obra en el expediente no preveían 
la terrible lucha en que iban á entrar y  los medios poco nobles que iban 
á emplear.

A mediados de Junio llegó el Gobernador de Valladolid á Caldas , y  
se supo que su venida fue mas bien que por un objeto político , por las 
elecciones. Una nube de dependientes se esparció por el país, haciendo 
ofrecimientos de todo género, prometiendo un siglo de oro , prometiendo 
tanto mas, cuanto que habia ido alli el mismo Gobernador. Los pueblos que 
ya se han cansado de ofrecimientos y están por lo p ositivo , quisieron mas 
bien que el candidato del Sr. Castro á mi pobre é insignificante persona. Se 
dió un convise en Caldas, al que solo asistieron tres electores á pesar de 
haberse convidado á muchísimos.

A los pocos dias el Gobernador de Valladolid trató mas ó menos os
tensiblemente de retraer á las personas de mas influencia para que no vo
tasen. A pesar de esto , y  de creer poder contar mis contrincantes con el 
voto de los homhres de distinto matiz, se convencieron de que mi triunfo 
seria inevitable, y  en su despecho hicieron la escandalosa exposición que 
consta en el expediente, suponiendo faltas que no existieron,

Llegaron los dias críticos de las elecciones.: tenia seguridad y  eviden
cia del buen resultado de la elección. En estos momentos aparecen en Cal
das una porción de escribanos,, salidos de no sé dónde, encastillando con 
varios prelestos á los electores mis parciales. El pueblo y  los electores que 
deseaban que hubiese completa libertad en la elección, acudieron al Go
bernador de Valladolid. ¿Y qué sucedió, señores? N o habia mas contrincante 
que u n o , y  para falsear el voto principian á desencastillar electores, pre
viniéndoles que votasen en un sentido dado. Asi pues una porción de elec
tores que estaban á la sombra salieron á la luz.

No era de esperar una elección muy reñida en un pais de suyo pacífi
co como el mió. Llegó el dia de la elección , y  se vió una cosa muy rara 
en un pueblo de escaso vecindario. Yo tenia mis electores seguros, segura 
la mayoría para la votación de la m esa, sin que pudiera haber la menor 
duda; sin em bargo, para procurar impedir este resultado colocaron mis 
adversarios una falange inmensa de mugeres y  chiquillos en las calles obs
truyendo el tránsito para que llegasen mas tarde áiis partidarios. Princi
pió al fin la votación con toda tranquilidad y  legalidad; pero observando  
los, contrarios que muchos de los suyos faltaban, y  conociendo, que iban 
á ser vencidos irrem isiblem ente, apelaron á otros medios. Introdujeron en 
la sala electoral una porción de gen tev unos electores y  otros no, sin que 
el presidente del acto pudiera impedirlo, porque no siendo del pais no 
conocía á las personas. Una de estas echó ex  profeso una papeleta rota bajo 
de la mesa para poder decir que aquella papeleta no había sido introduci
da como dpbiera en la urna y  ver de entorpecer de este modo el escru
tinio.

Viendo no obstante que el escrutinio comenzaba* apelaron al medio 
de pedir las papeletas para cerciorarse, en uso del derecho que concede  
la ley electoral; pero en tal latitud quiso hacerse uso de este derecho 
que el Sr. presidente del acto creyó oportuno advertir que seria acertado 
el que los electores nombrasen dos ó ‘tres personas de toda confianza, y  
que estas examinasen las. papeletas: el consejo no fue oido, y  todos pe
dían papeletas incesantem ente, y no contentos con esto las daban y pa
saban de mano en mano, puesto que todos los electores tenían igual dere
cho. Atendiendo á esto , y  á que asi se baria interminable el escrutinio, 
único objeto de los contrarios, el Alcalde C orregidor„ persona muy digaa 
y  benem érita, y que tiene prestados muchos y buenos servicios al pais, 
designó á dos individuos para que examinasen Las papeletas y  hubiese ór
den en la operación , individuos que debían inspirar confianza á todos, 
pues el uno era de los mas acaudalados, y  el otro un respetable ecle
siástico. A pesar de esto , y  de que abusando de la certeza de no haber 
fuerza en el pueblo, habían echado de la casa electoral á todos mis parti
darios, viendo que perdían, resuelven protestar. ¿Y cómo lo hacen? Aban
donan la sala electoral y van á la casa de uno de mis contrai ios á discur
rir cómo hacer la protesta; esto seiia la una y  m cd;a, y  hasta las cuatro 
no presentan una protesta firmada por o0 ó 60 personas.

Esta fue operación de los escribanos que fueron casa por casa obli
gando á los electores á que firmaran; ¿pues cómo era posible haber tar
dado tanto tiempo si espontáneamente hubiesen firmado aquellos hombres? 
El Alcalde-Corregidor dijo que la protesta era extemporánea y no debía 
admitirse; sin em bargo, en prueba de su imparcialidad la admitió; pero 
al mismo tiem po, viendo que á la presentación de la protesta acudió un 
inmenso gentío de mugeres y  chiquillos con mucho ruido, acudió pidien*



elq auxilio al Sr. G obernador de la p rov in cia , el cual se lim itó á colocar la 
p reven ción  de la guardia civil en su cu artel que estaba en frente del lo
cal de la elección, sin que esta fuerza hiciese otra cosa absolutam ente que 
oonservaF el orden público. C on ven cid os, á p esar de todo lo intentado, 
de que mi triunfo era seguro y  notable, y a  se decidieron á em plear mis 
contrincantes toda clase de m edios. Se extendieron declaraciones p or es
cribanos , d iciendo haber concurrido al local de las elecciones á dar fe de 
las ilegalidades que estaba com etiendo el presidente de la m esa, lo cual 
se veia  bien p or lo red u cid o  del local. D icen ademas que el A lca ld e -C o r
regid or, p arq u e  no se viese, bien lo que hacia, colocó delante la urna-baul 
para ocultarse; sin em b a rg o , otro d eclara que á través de esta urna vio 
que e a  v e z  de leerse el nom bro de mi contrincante se leia el mió. D ícese 
adem as que con objeto  d e que no se viese lo que pasaba en la m esa se 
colocó una serie  de bancos para que los electores estuviesen  lejos.

D espees de referir algunos otros hechos á los aducidos en las protes
tas con tra la validez d e  la e lección , y  que en sentir del o rad o r, no solo no 
invalida, sino que ni rem otam ente p rueban coacción , concluye rogando al 
C ongreso que se sirva desechar el dictam en de la comisión.

"El Sr, H URTADO : Señores , cuando la com isión opina por la validez de 
las acta s, lo mismo que cuando opina por la no validez, siem pre hay un 
interesado que se opone á su d ic tá m en , y  una prueba terminante de esta 
v erd a d  nos la acaba de dar el Sr, M ugarlegui en la defensa que ha hecho con 
m ucha razón de su honra y  la de sus amigos, pues, como dice m uy bien el 
Sr. M ugartegui, las consideraciones personales pueden abandonarse, pero 
no las de la honra. P ero  por mas loable que sea la defensa que acaba de 
hacer S. S ., no son bastantes las razones que ha manifestado para que se 
aprueben las actas de C aldas, pues yo  creo  que los m éritos clel expedien
te impiden el hab er som etido á la deliberación del Congreso o lio  dic
támen.

S eñ o res, las cuestiones de actas, aparte de la gran cuestión política 
que siem pre en vu elven , no pueden ni deben reducirse á otra cosa que al 
exam en analítico de los m éritos que presentan las a c ta s : si estas son lega
les, la elección debe ser válida; si por el contrario no están en armonía con 
la íe y , no deben ser aprobada.'. Y  aqui d .b o  d ecir al Sr. M ugartegui que 
ha culpado á la com isión de haber dado un dictám en p ersonal, que la co 
misión no ha hecho m érito de la persona del Sr. M ugartegui ni de la de su 
con trario , sino de la ley .

S eré m uy b re v e  en tratar osla cu estió n : la comisión no entrara en los 
detalles minuciosos que ha citado el Sr. M ugartegui al referir hechos que no 
constan en el expediente. Señores, ambos candidatos se quejan de coa c
ción , v  ambos dicen se ha ejercido en diferente sen tid o , y  de la conside- 
ra c io V d e  esle hecho tan im portante ha de resultar la v erd ad .

La comisión sabe cóm o so hacen las inform aciones sin la intervención  
de la parte co n traria , y  cóm o las certificaciones de que nos ha hablado 
el Sr. M ugartegui, y  ha ido á otra p arte á buscar los vicios que falsean la 
elección de Caldas: se ha fijado principalm ente en lo ocurr ido en la e lec
ción de la m esa interina: hay una causa g ra ve  en la elección arbitraria 
del presidente á que la comisión da m ucha im portancia: la com isión ve en 
la mesa interina de Caldas un secretario  escrutador que 110 sabe leer ni 
escrib ir, ve  otro secretario  escrutador que carecia absolutam ente d e l'sen 
tido del oido. Estos dos hechos resultan del expediente, y esto prueba 
que el prim er hecho de la elección no tuvo la sanción legal.

H ay m as, señores, uno de esos secretarios escru tad ores, declarando, 
acerca  de los hechos que habían tenido lugar en la elección , manifiesta 
que nada o b s e r v ó , y  dice con la m ayor candidez que fue alii solo por 
serv ir á uno de sus amigos que había do ser secretario escrutador de la 
m esa en p rop ied ad , y  que le dio dos votos, uno detrás de o tro , y la co
m isión v e  en estos hechos el fundam ento de su dictámen.

Lo dicho por el Sr. M ugartegui de que se nom bró un A lcalde C orregi
dor para el acto de la elección , de que el Gobernador civil fue la víspera 
al d istrito , de que se hizo v o ta r á los electores á la fuerza y  dem as que 
ha tratado de p rob ar no consta del exp ed ien te; pero lo que sí consta y  
la comisión ha tenido p resente al dar su dictám en es que 86 e 'ectores fir
m an una p rotesta , no habiendo votado en los dos dias de elecciones mas 
que 48 , lo cual form a una p rueba que aun en derecho se llama de d efe
rencia necesaria. P or todo lo cual cree  la com isión que el Congreso debe 
ap robar su dictám en.

Jura un Sr. D iputado.
R ectifica el Sr. M ugartegui.
El Sr. M arques de V A L D E G A M A S : S eñ o res, si ese m oyinpeuto de 

curiosa expectación que advierto  indica la creen cia  de que v o y  á p ro n u n 
ciar un d iscurso, debo apresurarm e á m anifestar que no pienso m olestar 
p or mucho rato la atención del C o n g reso : si significa que habiendo y o  p e
dido la palabra en contra del dictám en de la comisio.n se cree  que v o y  á 
hablar en favor de esas e le c c io n e s , entonces debo apresurarm e todavía 
con  m ayor em peño á m anifestar, qu8 no puedo ap o y a r esas elecciones, 
de las cuales, no solo se apartan  mis ojos con h o rro r, sino hasta mi es
tóm ago con asco.

Y o  he o id o , señ o res, al Sr. M ugartegui defender esas e leccio n es, y  
lo he oido, no solo sin sorp resa, sino hasta con gusto, p orque el interesa
do hasta en la victoria tiene el d erecho  de defender sus actos; p ero  y o  
no cre í que aparte de aquel á quien interesa haya un Sr. Diputado que se 
levante á sostener esas elecciones, porque creo  que h a y  actos cu y a  c o 
misión es menos deshonrosa que su defensa. ¿P a ra  qué he pedido pues 
la palabra? P ara rec o rd a r aqui que el dictám en de la com isión no es un 
dictám en com pleto. No he pedido pues da p alabra p ara atacar lo que la 
com isión d ice , sino para atacar lo que la com isión calla: no v o y  por con
siguiente á atacar el d ictám en, ataco solo el silencio. V o y  á leer un ar
tículo del reglam ento, señ ores, que dice asi: (3 . S. lee el art. 31 .)

El dictám en ha faltado al artículo que he tenido el honor de leer á los 
Sres. D iputados, y sin em bargo, señ o res, y o  confieso que no me hubiera 
levantado aqui p ara pronunciar las cu atro  palabras que se me han oido 
si solo m ediara el Ínteres del reglam ento; pero hay un ínteres en este 
expedien te, que tiene una im portancia que es necesario que el Gobierno 
recon o zca  al enviar un tanto d e lo q u e  resulta del e x p ed ien te , según 
p revien e el reglam ento.

El Sr. de C a s t r o , candidato vencido en esas malhadadas elecciones, 
c r e y ó  que debia acudir ante el juzgado de prim era instancia acucando al 
A lca ld e  C o rregid o r que habia presidido todas las operaciones electorales 
nada menos que de falsario: el Juez de prim era instancia, habiendo oído 
al prom otor fiscal, manifestó que se ab sten ía, diciendo que lo hacia para 
no p reven ir el juicio de las C ó rte s , á quienes correspondía con ocer de 
esta cuestión. ,

E ste es el an teced en te, y  estos son los hechos. V eam os, señores, aho
ra  los principios legales que rigen en la m a teria , y  de aqui se deducirá la 
gran de im p ortan cia, la alta trascendencia y  la necesaria gra ved a d  de este
negocio.

H ay  un artículo en la Constitución que dice que al C ongreso ele los 
D iputados toca conocer- de las elecciones: hay otro artículo que 01 e que 
la plenitud de la jurisdicción civil y criminal- reside en los ju zga d o s y  en 
todos los tribunales; y  por último hay otro en el Código penal, en el que 
?e dice que en las elecciones puede haber dehtos, los que deben ser co
nocidos p or los T ribunales; es d e c ir , que según las disposiciones legales, 
constitucionales unas y  del Código penal o tras, hechos hay en1 m ateria de 
elecciones de que debe conocer el C o n g re so , y  otros de que deben cono
ce r  los Tribunales. , . . . , .

Cuestión que se p resenta ahora á nuestro exam en: la jurisp rudencia 
que ha establecido el Juez de prim era instancia á que aludo ¿ e s  una ju ris
p rudencia acep tab le , ó es u n a  jurisp ru d en cia  que por el cornial 10 acuo 
ser desechada com o p eligrosa? Esta es la gran cuestión que v o y  a tiatu i, 
y  que v o y  á h acer que no quede sin dilucidar.

•El Juez de prim era instancia ha dicho: hay un articulo en la Consh 
tucion que dice que corresp onde al Congreso conocer de las elecciones, \ 
p rescindiendo del otro artículo en que se d ice que la plenitud de la ju n s  
dicción civil y  criminal corresponde á los Tribunales del rein o, y  prescin
diendo tam bién del artícu lo  del Código penal que igualm ente coineie a b  
Tribunales el conocimiento de los delitos que se verifiquen en las elecc o- 
n es, no q uiere íuzgar. . ,  , , ,

S eñ ores, si esta jurisp rudencia que ha sido adoptada poi e .m i ,  ̂
p rim era instancia se llegase á sancionar, conduciría a una ncoac.0 .i «, s - 
luta de justicia. El Congreso podia decir: se me nan enviado ■ 
en la Constitución se dice que la plenitud de toda la |ui i>dicci « 1 * _
como crim inal, corresp on de á los Tribunales de ju sticia ; en el
dice lo m ism o; no me toca pues á mí prejuzgar esta cuestión, que es de
com petencia de los T ribunales, y  esquivándola asi unos con oiroo 1 
p arar á una negación absoluta de justicia. ™

E ste ca so , señ ores, no es n u evo, pues hay otros sem ej®n.®\’ " ■
idénticos. En el caso de una conspiración, por ejem plo, en que 1 < P‘
sanos y  m ilitares hay dos Tribunales, uno militar y otro civil, que^ ' 
cen al mismo tiem po, y sin tem or de prejuzgar el uno la opmiqn, c u  o <. 
A  ningún Tribunal m ilitar se le ha oido d ecir: me abstengo cíe ju z0< <¡ 
te militar p or el-tem or de que el otro Tribunal crea prejuzgad* 1 >
ni ningún Tribunal civil se ha abstenido de conocer de un h e , q * 
correspondía por tem or de p rejuzgar el fallo cid nithlar. ¿Que iu s i c 
do en estos casos, señ ores? Ha sucedido siem pre que ca ca  m ‘ c~
do ancha, libre y  espontáneam ente en el ancho, libro y  espon  ̂ 1 - ^
todas sus atribuciones; y  110 porque 110 se siguen inconveniente?, p > - 
gravísim os los que pueden resultar. En el ejem plo que a^abo ( .(\  ; r nj L Q;I 
de su ced er que el T ribunal militar diva: no ha habido oenlo, y p < *
guíente no ha habido re o ; y el civil diva: ha haoido delito y  u  , • 
ces este juicio es un juicio con tradictorio; es un mal g ra ve , » j
sin em bargo am bos conocen á la v ez; porque aun riendo este un . * *- 
v e , com o e s , h ay .otro mal m ayo r, y es el ele que no se ic^pc o 
pendencia de todos los Tribunales y  de todas las jurisdicciones.

P or lo dem as hasta aqui he supuesto por vía de argumen.* - fl

sea el caso de un d e lito , tal com o el de conspiración en que se encuen
tren com plicados m ilitares y  paisanos; pero aqui no es lo mismo , aqui no. 
puede haber ese juicio contradictorio nunca; y  p ara dem ostrarlo paso á 
poner de m anifiesto todos los casos posibles.

Supongam os que se com ete un delito en una elección, y  que se acu d e  
al juzgado de prim era instancia con una querella, y  que el Juez de p ri
m era instancia falla que ha habido delito y  reo y  le impone la p e n a , ¿ qué 
es lo que falla aqui el Juez de prim era instancia ? Talla un negocio exclu
sivam ente judicial y  no una cuestión política: no falla que h aya habido ma
yoría  ó n o , sino que ha habido un delito. Supongamos que esas mismas 
eleccione; vienen á las C o rtes, y  que estas acuerdan que las elecciones 
han estado bien hechas y acep tan  al candidato como Diputado. ¿H a y  con
tradicción en esto ? N o, s e ñ o r e s : ¿ q u é  es lo que han acordado las C órtes? 
¿ lia n  resuelto que hay delito ó que no le h ay? N o, señ or, sino que con 
delito ó sin él la m ayoría está clara en favor del candidato electo.

Supongam os otro  caso al re v é s , que el Juez dice que no ha habido 
delito , ni por consiguiente reo ; y  que luego, llegadas las actas al Congreso 
este las anula , ¿ h a y  alguna contradicción que tem er en eses dos fallos? 
Ninguna. ¿Q u é ha dicho el J u e z ?  Que no se ha com etido delito ninguno. 
¿ Y  qué han dicho las C o rte s ?  Que con delito ó sin delito la m ayoría  no 
está Qiara. Estos fallos, señ ores, no son coutradictorios, aunque asi lo pa
re zc a n , porque se dan sobre cosas de todo punto diferentes, y  dándose 
sobre cosas de todo punto d iferen tes, no sé de dónde puede venir ese te
m or de contradicción de los ju icios y  de los fallos.

Esta cuestión, re p ito , es gravísim a, es peligrosísima adem as: es gra
vísima considerada en su esen cia; es peligrosísima por las tendencias que 
tiene; es gravísim a, p orq ue introduce la perturbación en la jurisp rudencia 
del p ab  ; es peligrosísim a, p orq u e siguiendo esta m archa veo ya despuntar 
una especie de revolución  s ilen cio sa , que es la peor de las revoluciones. 
Cuando uñ Tribunal cualquiera se detiene en su acción; cuando, abste
niéndose de fallar, acude á los C uerpos políticos, donde las cuestiones tie
nen otra índole y  olro  c a r á c t e r , entonces no hay apelación, porq ue el 
miedo confirm a el fallo, cualquiera que sea. Por esta razón, porque temo 
que este principio llegue á esta b lecerse, he levantado mi v o z , la cual de
scaí ia que llegase á oídos clel Gobierno.

C oncluyo pues pidiendo á la comisión que proponga al Gobierno lo 
que corresponda en el asunto, y excitando á este, particularm ente al se
ñor Ministro de G racia y  J u sticia , que siento no se halle aqui, para que 
haga p reva lecer p or medio de circu lares ó cualesquiera otros m edios estos 
principios que acabo de a s e n ta r , porque es lo único que creo capaz para 
salvar laJion ra y  la dignidad de la m agistratura española.

El Sr. CALDERO N C O L L A N T E S : lie  oido al Sr. M arques de Y a ld e -  
gamas hablar de doctrinas p eligrosas, pues de esta manera ha calificado 
S. S. las contrarias á las que profesa; y  para que no se sienten aqui prin
cipios. que estarían sin duda en abierta oposición con la legislación del 
re in o , he pedido la palabra. El C ongreso, después de oir mis argumentos, 
decidirá de p arte de quién está la razón. No me propongo hablar ni en 
pro ni en contra de la elección  de C aldas, cualquiera que sea el juicio del 
Congreso ; no me ligan con el Sr. .Mugartegui mas relaciones que las de 
am istad, y  esto mas bien con su Sr. padre, sugeto apreciabilíúm o por to
dos conceptos y  con cu y a  amistad me honro; pero sí diré únicam ente que 
entro los dos candidatos 110 hay diferencia ninguna, y  que es falso cuanto 
se ha dicho para p reven ir la opinión del Congreso. El Sr. M ugartegui p er
tenece á una d é la s  fam ilias principales del país, y ha tenido tantos títulos 
para ser elegido com o e! Sr. C a stro , á pesar do que se dice en un escrito 
anónimo que era desconocido.

Ese incidente gravísim o que resulta de las actas no puede con-áclorar
se bajo el aspecto que le ha c o n sid e ra d o ^ . S., porque no es cierto que el 
Sr. C astro fuese v en cid o , ni el que presentó  el escrito contra el A lcalde 
de Caldas tam poco fue C astro sino otro individuo del m nmo nom bre; el 
Juez de prim era instancia que com prendió desele luego que no se trataba 
de una acusación cualquiera y  que podría sobrevenir un conflicto entre 
una parte integrante de los p od eres del E stad o, y  otra que es al fin de un 
órd ea  indep endiente, no se valió d é la  fórm ula: recíbase á esta parte la  
inform ación que ofrece, sino de la de pase al fiscal, y  no c re y ó  deber1 fa
llar sobre este asunto, porque se trataba de elecciones, y á mi juicio obró 
con m ucha prudencia.

El fundam ento de la cueslion se reduce á la conducta del Alcalde en 
el acio  de la elección. Esta con ducta no está juzgada por el Congreso, y  
hasta que no llegue este caso no debe tocarse esta cuestión. Esa rem isión 
que pide el Sr. Donoso puede hacerse según lo que resuelva el Congreso; 
pero lo que p roced e es ju zga r del delito do extralim itacion de 'acuitados. 
Yo creo  que lo contrario seria in vertir e f  órden regular y  establecido, 
con trad ecir el reglam ento del C ongreso y  subvertir el orden  lógico de los 
procedim ientos que tienen lugar en sem ejantes casos. Cuando se trata 
de actas la autoridad que debe ju zg a r es el C o n g re so , y  nada mas que el 
C ongreso; y  cuando esto diga: aquí h ay un delito , entonces es cuando 
debe p a sa r 'á  los tribunales. C re o , d igo, que el órden quedaría invertido  
si se p racticase  lo que dice el Sr. M arques de V aldegam as; y  nos pondría
mos en contradicción con el reg lam en to ; y  para que se vea qué sus au
tores, quo eran personas m uy entendidas, tu vieren  p resente  este caso di
je ro n , y  ruego al Congreso se fije bien en esto, porque se ha querido dar 
m ucha im portancia á la cuestión que nos o cu p a, dijeron pues en el artícu 
lo 31 . (Lee.) ¿Q ué quiere decir e s to ?  Que hasta que preceda esta d eclara
ción nadie puede decir que ha habido delito. Esto en cuanto al artículo del 
reglam ento.

En contestac ión á lo que ha dicho S. S. de que siguiendo esta ju ris
prudencia podia considerarse que existía una denegación  de la ju sticia , d e
bo d ecir que no se ha hecho otra cosa que lo que m arca la legislación v i
gente. Siem pre que se trata de los actos de un fu n cion ario , la legislación 
com ún dice que estos no pueden ser p rocesad os por otro de su misma 
clase sin que preceda una autorización del je fe  de quien d ep en d en ; y  si 
esta autorización no se concediese, entonces seria cuando existiría esa d e
negación de ju s tic ia ; pero en este caso es necesario  suponer un Gobierno 
inm oral é injusto. Llevadas las cosas al ex trem o ; el Congreso puede decir: 
no hay delito donde realm ente existe. ¿ Y  qué es preciso suponer en
to n ces? Es preciso que el Congreso sea tam bién inm oral é injusto; y  ¿h a y  
p or ventura algún Sr. Diputado que se a trev a  á sentar esta hipótesis? No 
h ay nadie que llegara á negar la autorización que pidiese un Juez de p ri
m era instancia. P ero  repito que ante todas cosas es preciso  que el Con
g reso , único tribunal com petente en esta m ateria, resu elva si ha habido ó 
no delito , y  según su fallo, asi podrán con ocer ó no los tribunales inferio
res, ¿C óm o habia de conocer un Juez de prim era instancia de una cu es
tión de actas? Esto seria invertir el órden y  la jurisprudencia establecidos, 
á lo cual no puedo menos de oponerm e.

El Sr. M arques de V A D E G A M A S, rectifican d o: No acostum bro, se
ñores, á rectificar, pero la m ateria es de suyo tan g ra ve , de tanta im por
tancia, y  tan alta, que no puedo menos de decir algunas palabras después 
de las que ha oido el C o n g re so , del Sr. Calderón Collantes.

S. S. no ha contestado victoriosam ente á mis principales argum entos. 
Y o  traté de dem ostrar q u e, si bien hay un artículo en la Constitución por 
el cual esle asunto de elecciones corresponde al C on greso, habia otro tam 
bién en la misma Constitución por el cual se dice que corresp on de á los 
Tribunales el fallar sobre los delitos. Dije, asimismo que en el Código penal 
publicado después de la Constitución , el hecho de falsificación y  violencia 
en las elecciones está com etido especialm ente á los Tribunales, y  esle he
cho no se ha contestado.

El Sr. Calderón ha dicho' que el órden exige que antes de que se vea  
si h ay d e lito , se vea si se aprueban ó no las elecciones. Niego el supuesto. 
Aqui h ay dos órdenes d iferentes, y  nada tiene que v e r el uno con el o lro.

El Sr. Calderón Collantes dice: la cuestión consiste en averigu ar si las 
elecciones son ó no válidas. ¿Qué cu estión ? La cuestión que hace relación 
al C ongreso, sí; pero la que se refiere al Ju ez, n o : h ay dos com petencias 
y  com pletam ente diferentes. S. S. dice que no h ay m as'q u e una, que es la 
que consiste en si son válidas ó no las e le c c io n e s ; pero  téngase en cuenta 
que hoy dos simultáneas, la de sí son ó no válidas, y  la de si ha habido 
ó no delito. Pero  vuelvo á mi argum entación, y  no p arece  sino que no ha 
escuchado el Sr. Collantes ó que no se ha hecho cargo de ella.

D em ostraré que no puede haber entre el Juez y  el C ongreso esas dos 
cosas que se suponen, ni fallos idénticos ni contradicción, y  vo y  á probarlo 
con una razón m as claro.

Un Juez de prim era instancia falla que ha habido delito en unas e lec
ciones; las C ortes dicen que esas elecciones son nulas, cualquiera dirá: las 
Córtes y  el Juez dicen lo m ism o; pues no, señ ores, el Juez dice al casti
gar al reo que ha habido delito, no dice mas; y  las C órtes al anular las 
elecion s no dicen sino por incidencia que sí ha habido delito; no dicen 
mas sino que la m ayoría no existe para el candidato  que se presenta ; hé 
aqui una cuestión política y  otra ju d ic ia l: am bas podrán tener conexión, 
pero esa conexión no prueba que no sean en teram en te'd iferen tes. Y ea se  
pues como aun cuando al p arecer digan una misma cosa es diferente una 
de otra.

V am os á otra cuestión en que parece que dicen  una cosa con trad ic
toria. El tribunal juzga que ha habido delito en las eleccion es, que ha ha
bido reos y  se impone pena. El Congreso determ ina que las elecciones son 
validas y adm ite al Diputado. ¿H a y  aqui co n tiad icció n ?  N o , señores, p o r
que el Juez ha dicho que hay delito nada m as; y  las C órtes d icen : con 
delito ó sin él la m ayoría de los electores es tan clara que se adm ite al 
D ipu tado .  No hay pues con trad icción , siem pre dicen cosas diferentes los 
dos Jueces. Y  si nunca dicen cosa contradictoria, ¿q u é  inconveniente hay 
ea que cada cual con serve su puesto y  e jerza su soberanía?

‘Señ «res, yo  supongo deseo en los poderes políticos de ensancha»’ sus 
atribuciones; éste deseo es m uy natural en ellos, pero no en los civiles; 
p orque si se adm itiese por parte de los Tribunales, ¿dónde ¡riamos á pa- 

| rn r? ¿q u é  seria de la nación el dia de m añana? Esta es, señ ores, la gran 
im portancia de la cuestión, y  reclam o sobre ella una contestación del Go

b iern o , y  si no la ha. p ensado, y o  le  ruego que ja. pi.en.3 6 , pu$s jao pt& de 
quedar a s i : es necesario que se sepa que h ay ju sticie  eñ .E sp a ñ a, y  que 
por m edio de una circular se establezca la ju risp ru d en cia  que haya. 
regir. .

Ha dicho el Sr. Collantes que se necesita acudir al GobioruQ p ara po-* 
der procesar. ¿ Y  quién lo ha negado? N a die; ha debido em pezarse  p or 
p edir la autorización del G obierno; p ero  ¿q u ién  d ice q u e  las C ó rtes  so r  
la s q u e  han de pedirlo con relación á los em pleados p ú blicos? ¿ H a y  dos 
G obiernos por ventu ra , uno alrededor d e  la Reina y  otro alred ed or d e  
esta tribun a? Para juzgar á los funcionarios de la naciera es p reciso  aeucUC 
á los Tribunales.

El Sr. CALDERO N C O L L A N T E S : Por lo mismo que el &r. M arques de 
V aldegam as ha encarecid o  la im portancia de la eue$tion, m e veo  en la 
necesidad de rectificar. H onrándom e de p erten ecer á la m agistratura, es-* 
to y  en el caso de sostener que los funcionarios de órden  ju d icial han cum 
plido con su d e b e r, han obedecido estrictam ente lo preven id o  en la C.QQS-* 
titucion. En esta se dice que á los Tribunales pertenece fallar g q r  arreglo  
á la l e y , y  un funcionario que se arregla á este p recep to  no puede fallar 
de ninguna m anera. t .

El Sr. Conde de SA N  LU IS, Ministro de la Gobernación del Rem o: 
S e ñ o re s , se habia propuesto el Gobierno no tom ar p arte  en esta cuestión, 
porque tratándose de unas aotas en que no se han dirigido acusaciones al 
Gobierno ni á las A utoridades superiores de la provincia en que, estas elec? 
ciones se han verificad o , creia el Gobierno que el C ongreso  estim aría que 
se le dejase en com pleta lib ertad, y  que ninguna consideración  p o lític a  
ninguna consideración extraña viniera á m ezclarse en une discusión  de ac-r 
tas en que únicam ente se debate si han estado bien ó mal. hechas las elec
ciones. P ero  las excitaciones del Sr. M arques de V aldegam as para q u e  el 
G obierno diga su opinión en la cuestión que ha suscitado, m e fian obligado 
á levan tarm e, v  dirigiré al Congreso algunas p alabras para m anifestar la 
opinión del G obierno, suplicándole me dispense si no soy lato porque m e 
encuentro algo indispuesto.

El C ongreso habrá oido con la misma sorpresa que el G obierno la e x 
traña opiuion que se ha levantado á sostener el Sr. M arques de V aldega
m as, opinión que se han apresurado á rebatir dignísimos m agistrados, que 
al oir decir que los funcionarios d' 1 órcR-h judicial com ienzan á abdicar 
sus p o d e re s , han probado al Sr. M arques que no es una abdicación lo que 
el Juez y el Sr. fiscal de Caldas han hecho, sino una m anifestación d e  re s
peto profundo al C o n greso , un acatam iento ó lo que la Constitución p res
cribe. ¿D ónde está la abdicación? ¿E s ab d icar, como ha m anifestado bien 
el Sr. Calderón C ollan tes, el som eterse los Jueces y  dem as funcionario? 
de la adm inistración de justicia á pedir el perm iso ó consentim iento de los 
G obernadores de p rovin cia y  del Gobierno en su caso cuando tienen que 
enjuiciar á un funcionario del órden adm inistrativo?

¿Abdican entonces al no p roced er desde lu ego? ¿C óm o pues sostiene 
el Si1. M arques que abdican los Jueces y  prom otores cuando vienen á 
ren dir el hom enaje que deben al Congreso de los D ip utados, esperando 
que dé su fallo, porque al Congreso le corresp onde darle cuando se e n te
re de si ha habido ó no m otivo para p roced er contra algún íunciQü$riQ ó 
cualquiera de los que hayan intervenido en la elección?

Co-.iíicso que nunca creí oir en boca de S. S. principios tan poco co n 
servadores y  tan poco constitucionales, pues pecan las doctrinas del Señqr 
M arques de uno y olro defecto. Son principios poco conservadores porque 
el dia que se adm itiera esa doctrina no habría un solo em pleado de aque
llos que por obligación toman parte en las elecciones que no se viera al 
d a siguiente am enazado, encausado y  perseguido. Son principios poco 
constitucionales, porq ue decir que abdica el órden judicial cuando espera 
respetuoso el fallo del C on greso, y fundar esta teoría en que en las A sam 
bleas políticas bram an las pasiones, es añadir á la sin razón una calificar- 
cion de los C u erp os colegisladorcs que no adm itim os los hom bres since
ram ente constitucionales.

Ha sostenido el Sr. M arques de Valdegam as que no hay inconvemenT 
te en que se declare por un Juez si ha habido ó no delito en las e leccio
nes, porque aun cuando se diga que lia habido delito, puede el Congreso 
d eclarar que las elecciones son válidas. ¿ \  por qué con arreglo á la Cons
titución y  al reglam ento no se ha de poder hacer lo con trario? Pues que, 
¿n o  he sostenido y o , defendiendo la elección del G eneral O rtega en. C a la -  
t a y u d , no he sostenido y  sostienen todos los que hayan pensado sofer-e el 
asunto, que puede m u y b ie n  el Congreso d eclarar que es válida una e le c 
ción en que haya habido excesos ó iiegahdados, quo no afecten lo ocurrido 
en su esencia, y  sin em bargo que se proceda á la form ación de causa por 
aquellos h ech o s?  ¿ Q u é  inconveniente hay pues en agu ard ar á que el Con
greso dé su fallo ?

Lo h a y , sí, m uy grande en lo que el Sr. M arques p reten d e, porque 
a h o r a , por ejem plo ,* en que ha habido suficiente espacio p ara seguir una 
causa y sentenciarla entre el dia de la elección y  el en que se ha reunido 
el C o n g reso , vendría la cuestión después de un fallo judicial com pletam en
te prejuzgada. ¿C óm o habia de sentarse aqui ningún Diputado en cu y a  
elección se hubiera declarado por un Juez, antes que la comisión hubiera 
exam inado el a cta , que habia sido falsario t i presidente de la mesa» que 
los votos habían sido nulos? Y  después de esta declaración  ¿ p a r a  qué v e 
nia al C on greso  el a c ta ?  ¿ P a ra  qué iba á la com isión, para qué se reuniría 
esta á exam inarla ni so ocup aría el C ongreso en d iscu tirla?

Y  lo que suponem os en un distrito (porq uer aunque no cabo en lo 
p rob able, cabe en lo p osib le), si sucediese en m as, si en ve? de uno fue^ 
ran m uchos los distritos en que se procediese por un ard id  ó m aniobra de 
partido á la form ación de ca u sa, ¿ q u é  seria del C ongreso el dia que se 
reu n iera? V e a  el Sr. M arques de V aldegam as las deducciones legítim as de 
la doctrina que ha sentado. M agistrados dignísimos han pedido la palabra, 
y  estoy  seguro de que ninguno de ellos se separará de la opinión del. Go
bierno”, y  estoy  seguro tam bién, confiando en la buena razón del Sr. M ar
ques, de que cuando vea tan unánime la opinión, no p od rá  m enos de cono
ce r que se ha equivocado.

El Sr. M arques de V A L D E G A M A S: Me lim itaré solo á rectificar P9 r -  
que no me perm ite mas el reglam ento. El Sr. Ministro de la G obernación 
ha presum ido dem asiado do mi cuando ha creído que quedaria con ven cid o  
con el d iscurso  de S. S ., siendo asi que el discurso que S. S, acaba d e 
pron un ciar apenas ofrece  ni m ateria para la rectificación.

Ha dicho el Sr. Ministro que en unas actas en que hubiese habido d e 
litos y  hubiese conocido un Juez imponiendo una pena, no podia d e mag
uera alguna el Congreso dar una opinión libre. S eñ ores, si algo he conse
guido con las palabras que he tenido el honor de dirigir á los Sres. Dipu
ta d os, ha sido dem ostrar hasta la evidencia que cuando el Congreso  falla 
aqui y  los Tribunales fallan a llá , fallan de cosas de todo punto d iferentes. 
Si se dijera que un candidato que ha com etido un delito ño puede p resen 
tarse aqui p ara ser D iputado, habría ra zó n ; p ero  ¿ q u é  inconveniente h ay 
si la m ayo ría  está clara á pesar de los delito?, en que se diga: esta m ayoría  
es c la ra ?  ¿110 puede presentarse ese candidato aunque se hayan com etido 
delitos en su elección? ¡¿qué inconveniente h ay en esto? El Sr. M inistro 
de la G obernación, valiéndose un poco de aquella g ra ve  m esura y  grande 
tem planza que conviene á los G obiernos, mucho mas cuando no ha sufri
do ataques ni personal ni com o Gobierno del que tiene la honra d e dirigir 
la palabra al Congreso, ha dicho que y o  he faltado á los principios consti
tucionales y  conservadores.

Señores, en este punto no me creo  en la necesidad de defenderm e: mi 
bandera en m ateria de conservación  está m uy a lta ; mi bandera en mate^ 
ria de conservación  flota libre á todos los tiem p os, y  esa bandera ningún 
M inistro ni Diputado, ni hom bre puede echarla por el suelo. El Sr. M inis
tro de la Gobernación ha creíd o  que con dar cierto nom bre á ciertas co 
sas las cam bia de naturaleza: el Sr. Ministro ha creído que con llam ar ho
m enaje á lo que es abdicación se salvan todas las dificultades; pero el se
ñor M inistro se eq u ivo ca : ol hom enaje cuando Vega á ese punto es siem 
p re  una abdicación, y  las abdicaciones de los tribunales son de las mas 
peligrosas. El pueblo mas libre de todos los pueblos es el an glo-am erica- 
no, y  en ninguno está tan alto el poder de los tribunales, está mas alto 
aun que la soberanía p op u la r, que es la mas trem enda de todas las sobe
ranías.

D ice el Sr. M inistro de la G ob ern ación : ¿pues qué se humillan los Jue- 
ces porq ue reciban autorización del G obierno? ¿ P o r  qué no la han de re
cib ir tam bién de las C o rtes? Señ ores, ¿ y  quién se a treve  á proclam ar se^ 
m ejante p rin cip io ?  N adie; ni S. S. mismo. ¿ C r e e  S. S. que los Jueces d e  
prim era instancia deban venir aqui para p ro c e d e r?  Eso no se ha sosteni
do por nadie sino p or un Ministro de la nación española.

Señores, he perdido ya  todas las esperanzas; he visto lo único que me 
faltaba que v e r ;  lo q e sé h o y , y  vosotros c o n m i g o ,  Sres. D ip utados, lo 
sabrá la Europa e n te r a , y  y o  me cu bro la frente con el m anto p orq ue la 
Europa lo sabrá. El Sr. Ministro de la Gobernación hubiera hecho bien en

j dejar pasar un dia, en hablar con sus com pañeros antes de sentar los
í principios que todos hem os oido de su b o ca ; p orq ue aun cuando p or no
i p rovo ca r crisis , que siem pre se p rovo ca n  (u a n d o ..........
| El Sr. P R E SID E N TE : Sr. M arqu es [Que hable, que hablo.) Orden
! señores.

El Sr. M arques de V A L D E G A M A S : No quiero abusar de la b e n e v o - 
: lencia del Sr. P residente y  del C o n g re so ; pero  digo que estoy  seguro de 
| que la opinión que ha sostenido el Sr. Ministro de la Gobernación no p u e -  
i de ser la de todos los individuos del G a b in e te ; indudablem ente y a  las so s- 
! tendrán todos; á v e r  esto estam os acostum brados; pero repito que p rin -  
; cipios tales com o los ha sentado el Sr. Ministro de la G obernación no se 

han sentado nunca por M inistro de nación alguna en el continente eu - 
í ropeo.
j No d go mas p orque no quiero fatigar la atención del Congrego.
1 El Sr. Conde de SAN LU IS. Ministro do la G obernación del R ein o; Se

ñ ores, le ha ofendido sin duda al Sr. M arques de V ald egam as, á ju zga r p or 
el toro  con que ha contestado á nú corto  d iscu rso , el que y o  h aya dicho 
que S. S. ha sentado aqui principios poco con servad ores y  poco con ríitu-



clónales. & S. ha hecho de esta proposición una deducción muy inexacta; 
ha creído que yo trataba de presentar á S. S. con su bandera rota. De nin
guna manera he intentado inferir ese agravio al Sr. Marques. Porque un 
fodividuo en una cuestión aislada asiente principios que no esten en con
sonancia con las doctrinas que profesa como hombre político, no por eso 
rompe su bandera; es que se ha equivocado en una cuestión; lo que aqui 
debe examinarse es si al decir yo  que S. S. ha sentado principios poco 
conservadores y  poco constitucionales, lo he probado ó no: si por ventura  
lo he probado, no he inferido agravio ninguno á S. S., sino que habré po
dido demostrarle su error; si no lo he probado, entonces la calificación 
que he dirigido sobre el Sr. Marques de Yaldegamas se vuelve contra mí, 
porque siendo los principios opuestos, quiere decir [que si S. S. acierta, 
soy yo  el que ha sentado principios poco constitucionales y  poco conser
vadores. (Muy bien.)

S. S. ha juzgado los mios tan erróneos, tan malos, tan escandalosos 
que creia que no podrían aceptarlos mis compañeros. Yo le garantizo al 
Sr. Marques que mis compañeros profesan los mismos principios que los 
m ios, sin que nos hayamos puesto de acuerdo en esta cuestión: si cada 
vez que el Gobierno emite aqui ciertas doctrinas tuviera que combinar an
tes las opiniones de sus individuos, entonces no seria Gobierno, sino una 
reunión casual de varias personas: ya sabemos bajo qué principios cami
nam os, y  no es posible que un individuo del Gabinete actual piense de 
una manera distinta en una cuestión tan grave y tan capital.

Me ha querido presentar el Sr. Marques como si estuviera completa
mente aislado en esta cuestión; ¿en  dónde está ese airam iento? Por de 
pronto los interesados m ism os, el Juez y el promotor fiscal que han dado 
margen á esta cuestión han opiuado cu n o  y o , y en contra de lo que opi
na el Sr. Marques de Yaldegamas. D espués, M'ñorcs, la comisión del Con
greso, compuesta de dignísimos Diputados, pe* tenecieudo muchos de ellos 
a la  carrera del foro y de la magistratura ¿no han opinado como yo? 
Después de esto ¿no se ha levanto un d gní imo Magistrado de la Audien
cia de Madrid, porque ese carácter tiene fuero ■ e este ¡-ido?:.:

Varios Sres. Diputados pertenecientes á la magis tratura : Todos, todos.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Cobernacion del Reino: 

Pues siendo todos, señores, mis palabras no harían mas que debilitar el 
efecto de una demostración tan elocuente, y no debo continuar. \Muy bien, 
m uy bien.)

El Sr. FERNANDEZ DR LA HOZ: Empiezo diciendo q u e_estoy com 
pletam ente conforme con lo (pie acaba de manifestar el Sr. Ministro de la 
Gobernación, y  me limitaré á hacer algunas reflexiones en contestación á 
los argumentos del Sr. Marques de Ya degamas.

Según el art. 31 de la Constitución, el Congreso es el (pie exclusiva
mente debe declarar si hay culpabilidad por parte de un funcionario pú
blico en las elecciones, y otro artículo de la misma dice también que el 
castigo de un delito corresponde á los Jueces ordinarios. Pues b ien, seño
r e s ,  con arreglo á este último artículo es al Juez ordinario á quien corres
ponde el castigo del delito; pero en el caso que nos ocupa no puede este 
ejercer su jurisdicción sin que el Congreso dudare previamente si hay en 
efecto culpabilidad; por lo tanto el Juez de primera instancia y promotor 
fiscal de Caldas obraron al suspender su fallo por entonces acatando con e 
respeto  mas profundo al Congreso d é lo s  Diputados, y esperando su de
cisión.

Los Tribunales tienen señaladas sus atribuciones en la Constitución; pe
ro tienen que ejercerlas del modo y en la forma que las h yes les pres
criban en determinados casos, y  no"pueden proceder contra ciertas per
sonas, sin que precedan también ciertas declaraciones, y en el caso pre
sante en las operaciones electorales, sí el Congreso no declara que hay cul
pabilidad, los Tribunales no pueden juzgar. Esto está consignado en las le
y e s  y en los reglamentos, y  es conveniente para ponerlos á cubierto de tod< 
cargo y de las inculpaciones que pudieran dirigírseles.

Declarado el asunto suficientemente discutido, es aprobado el dicta 
meo en votación nominal que ofrece el resultado siguiente:

Señores que dijeron si:
Alfaro, Hurtado, Bouligni, Escudero y  Azara, Fernandez Yillaverdc 

Salas, Duque de Alba, Ruiz Cermeño, Luzás, Alvarez Quiñones, Gaya, Cuhr 
León Moreno, Bayer, Perez, Ballester, Yañez R ivadeneira, Caí denal. Car 
riquiri, Ortega, Marques de Bedmar, Conde de R eu s. La.^aa» López Vaz 
quez, García Luna, Rich, Muchada, llerraiz, Vahey, Sasons, González Re 
m ero, Alvarez ( D. Fernando), Gil Osorio, Diez Canseco, Osorio (D. José] 
Tamos Hevia, Calleja, Fernandez Xegrele, Barona, Suárez Inclán, Quijanc 
Casares, Castellano, Xifré, Valarino, R ivó, Aurioles, Flores Calderón, Na 
vascués, Concha, López Ballesteros, Somoza, Moyano, Lersundi, Conde d 
Cumbres altas, Arévalo, V elloso, Orovio, Cortázar, Leal, Sierra y Moya 
Amblard, García Barzanallana, D om enech, Rivas, Sánchez Ocaña (1). Ma 
nucí, Mendez (D. José V ictor\ Yieites, Cela y Andrade, Rodríguez (D. Bei 
nardo), Casado, Marques de San Isidro, Alonso Perez, Calonge, Martinez 
Peris, Carbonell, Gbbert, Albalat, Vázquez Puga, Barberan, Cu* sta (D. Ji 
lian \ March y Labore?, Diaz Agero, Marques de Ovieco, Marques de Cé 
ceres, Campó, Manso, Fernandez Espino, Moreno L ópez, Mióla, Moren 
(D. Dom ingo\ Ainat (D. José-, Esteban Collantes, Conde de la Union, Pas 
tor, Barreiro, Escartín, Aguiló, Veliuti, Marques de Molins, Chacón, Pasa 
ron y  Lastra, B iec, Obrador, Gómez Inguanzo, Rubio (D. Pedro María 
Rubio (D. Antonio Maria), Zaforteza, Gual, Fiol (D. Bernardo), Muñoz Mal 
donado, Conde de Fabraquer, Fernandez de Córdoba, Cuesta fD. Victoria 
no), Bermudez de Castro, Diez de Rivera, Alvarez Guerra, López Serran< 
Ruiz, Lorente, Fernandez Baeza, Conde de Ezpeleta, Piernas, Amarelf 
Blazquez Prieto, Marques de Espeja, Sr. Presidente.

, Total 127.

Señores q ue  dijeron tw:
Escudero (D. Francisco), Roca de Tognres, Aguilar, Puig, Rodena 

Vega, Ramírez Yjllarrubia, Cuadra.
Total 8.

Sin discusión se aprueban los demas dictámenes de la comisión de ac 
tas de que hemos dado cuenta en el extracto de la sesión anterior, y  se 
admitidos los Diputados de su referencia.

Entran á jurar varios Sres. Diputados.

Dictámenes de la comisión de extas que quedan sobre la mesi
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictám enes en que la comisic 

opina por la aprobación de las actas y admisión de los individuos á qui< 
nes se  refieren:

1.° Elche de la Sierra, A lbacete, D. Ricardo Federico.
2.* Santafé, Granada, D. Juan Toledo y Muñoz.
3.* A lham a, Granada, D. Juan Toledo y  Muñoz.
4.® Barquillo, M adrid, D. Francisco M artinez de la Rosa.
5.° Burgo deO sm a, Soria, D. Joaquín Roncali.
6.® Muía, Murcia, D. Pedro Jiménez Herrera y Troyano.
7.® Badajoz, Badajoz, D. Manuel Molano.
8.® Peñafiel, Valladolid, D. Millan Alonso.

Se da cuenta de varias enmiendas presentadas al proyecto de conté 
tacion al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTE señala para la sesión del miércoles 20 la disci 
sion de los anteriores dictámenes de la comisión de actas y la del proye 
to de contestación al discurso de la Corona, y  levanta la de este dia á 1

NOTICIAS EXTRANGERAS.

CONFEDERACION GERMÁNICA.

La Gaceta de Colonia del 12 publica la siguiente carta de 
Viena con fecha del 8 ,  la cual contiene las amonestaciones 
h echas  por  el Austr ia  á la Prusia . Las pretensiones y el o r
gullo del A ustr ia  no conocen ejemplo. Mr. de Rosemberg 
hab ía  llevado despachos de Berlín que proponían em przar  
las libres  conferencias sobre la cuestión ah  m ana b jo la 
condición de que el Gobierno austríaco su sp end er ía  sus a r 
m am entos . lié aqui el u l t im átum  del A ustr ia  , la cual con
siente  en las conferencias libres bajo las tres condiciones 
s igu ien tes:

1? La P rus ia  evacu ará  la Hesse-electoral en el término 
de  ocho dias.

2? E v acu a rá  en seis sem anas  el Ilam burgo  y Badén.
R en u n cia rá  form al y so lem n em en te  á la U díoo.

E n caso de  repulsa Mr. Prokesch y Osten está autoriza
do á ped ir  los pasaportes.

F r a n c f o r t  1 0  d e  n o v i e m b r e .

Hay bastantes  esperanzas  de  que se mantenga la paz. Se 
d ice que  el A ustr ia  está p ron ta  á acep tar las conferencias 
l i b r e s ,  y  que  los prus ianos no han  evacuado á F u lda  sin 
h a b e r  obtenido antes concesiones.

E n  las a ltas regiones de  la política y de  Hacienda se cree

en la p a z , lo que explica !a alza general que han tenido I 
hoy los fondos. I

No es cierto que  en  el a taque  de la aldea Brouz 11 los I 
primeros tires h ayan  part ido  de las filas de los prusiones. I 
Los ti radores  b á v a ro s ,  ocultos detrás  de las calles de á rb o 
les que  dir igen á B rouzell , d ispararon  contra los prusianos 
que habían tomado posición ante la aldea.

Tampoco es exacto q ue  los prusianos hayan sido arrojados 
de la a ld e a , pues ellos la desam pararon  con arreglo á su 
plan de operaciones. Las tropas federales se conducen en la 
Hesse Electoral como en pais enemigo; quitan  á los pobres 
sus ganados sacándolos de  los establos, consum en su* víve
res ,  y no les pagan  sino con groserías.

S a j o n i a  G o b u r g o  G o t h a  9  d e  n o v i e m b r e . I

El Duque ha regresado á esta repen t in am en te ,  habiendo I 
m archado  en  seguida á Coburgo en busca de su esposa I 
para  ev itar  un  encuen tro  con las tropas austríacas. Hay en 
este momento dos regimientos no lejos de la frontera. La 
posición mas al Norte está ocupada todavía por el regimien
to WHíington : en el l lzg run t ,  en territorio b áv a ro ,  y la po
sición mas ¿ l M .diodia ,  la ocupa un regimiento de g ran a 
deros búl garos ^obro el Maingrund.

I J lL D B U R G IIA U S E N  9  DE NOVIEM BR E.

Ayer ha sido ocupada toda la frontera de Sajonia Go
burgo por tropas austríacas. Toda* las localidades desd 
Tam baeh ,• G r u u n d , Scheney ,  Muchlau hasta mas allá a 
Gronach, están llenas de tropa de todas armas. Los Aleal 
des de los pueblos han  recibido orden de a lm acenar forra 
jes y víveres para  seis dias. Las tropas ag uard an  la ó: de 
de con tinuar  su m archa  hácia t \ Norte.

La palabra de orden  de los austríacos es contra los pro 
sianos y sus amigos.

Hay 20,000 hombres con 60 cañones.
Ayer al medio dia  la vanguard ia  de ejército austriac 

del Norte avanzó hasta Buch á legua y media de Coburg
Continúa la m archa  de las tropas austríacas hácia l 

Ducados.
Calculábase ayer  que  el ejército ascendia á 80,000 hon 

bres con 80 cañones, y aun  esperaba  refuerzos mas eons
rl n r n L L- c

B a v i s r a  M u n i c h  1 3  d e  n o v i e m b r e .

Hace algún tiempo se anunc ia  que las C ám aras  se con
vocarán para  el 15 de Diciembre próximo.

D e l  P a l a t í n a d o  8  d e  n o v i e m b r e .

Se esperan  refuerzos considerables de tropas en la for
taleza federal de Landau y de G erm ers tern .

Es probable  que los austríacos formen parto  de la g u a r 
nición. Se han reforzado considerab lem ente  los puestos en 
la frontera. No se teme ningún ataque por parte  de los f r an 
ceses; pero se qu ieren  tomar m edidas de precaución.

H e s s e  e l e c t o r a l . —  F u l d a  9  d é  n o v i e m b r e .

Esta m añana  se han  re t irado  de Fulda las tropas p ru s ia 
nas. El General V o n -d e r -G ro e v e n  responderá  de todo m o
vimiento hostil u lterior. Créese que se han puesto de a c u e r 
do , y q ue  el asunto concluirá por un arregló.

Las avanzadas b áv a ra s  se h ab ían  re t irado  ayer  p a ra  re 
un irse  y p rep a ra r  su en trada  en Fulda.

Esta m añ ana  las tropas p ru s ian as  han abandonado  sus 
posiciones sin ag u a rd a r  un a taque  por parte  de las trepas 
federales,  y se re t iran  en la direcion de Hut feld. Unos p re 
tenden que  d u ran te  la noche ultima el G enera l  G roeben ha 
recibido orden  de su Gobierno pa ra  e m p re n d e r  la re tirada; 
otros por el contrario  aseguran que  se creia am enazado por 
las tropas de T arn .

De todas m aneras  es una  felicidad qne  los p rus ianos  no 
hayan  adoptado el partido de d ir ig ir  un  a taq ue  s é . i o y  e n é r 
gico contra la c iu dad ,  porque no hub ie ran  podido sostener
se pn filis niif»stns.

De l a  A lt a  K i u t z i g  9  d e  n o v i e m b r e .  I

Sabemos qu8 las tropas prusianas, no solo han evacuado |  
á F u ld a ,  sino que ademas han  dejado el camino expedito á I 
las tropas federales. Solo qu ie ren  su s trae r  á la ocupación I 
sus  caminos de etapas. Este feliz giro del asunto , á pesar I 
del desagradable  incidente de a y e r ,  p rom ete  al parecer  t i  I 
manten im ien to  de la paz. I

De l a  T u r i n g i a  9  d e  n o v i e m b r e .

Todavía no ha llegado ó rden  alguua para  movilizar el 
contingente de la T uring ia ,  lo cual da motivo á pensar  que 
el peligro do la gu e rra  no es tan inm inen te  como se creia 
en Berlín.

 F1 G enera l  de Groeben había  decla rado  al Príncipe de
la T ou r  y Taxis q ue  t i  paso de 1 j  puente  del Fulda seria 
considerado por él como un ataque hostil. A las echo de 
ayer  m añana  dos escuadrones  de caballos ligeros bávares , 
con un destacamento  de infanter ía  báva ra  y de  cazadores 
austriacos, a travesaron el puen te  y se acercaron  á los pues
tos avanzados da los p ru s iano s ; Estos recib ieron orden de 
ponerse al abrigo de los fosos y de tras  de los árboles del 
camino que conduce á la fa isanería ,  y de  no d isparar  sino 
á la distancia de  300 pasos. A los p r im eros  disparos caye
ron varios caballos ligeros (de 2 á 7).

Los cazadores austriacos em peñaron  el c o m b a te , del 
cual resu ltaron  algunos m uer tos  y heridos. Habiendo recibido 
los bávaros refuerzos considerab les ,  la vanguard ia  prus iana  
se re t i ió  hácia la aldea de Kohlhams. A eato se redujo el 
a taque: por la ta rde  los b ávaros  re t ira ron  sus puestos a v a n 
zados, y las dos partes volvieron á ocupar  sus posiciones de 
la mañana . Los prusianos no han  sufrido pérd ida  alguna, 
porque  estando los fusileros protegidos por los fosos , las 
balas de los cazadores austriacos pasaban  por encima d e s ú s  
cabezas.

Id  m á las dos de la tarde .

E n  este momento están en trando  las p r im era s  tropas b á 
varas  eú  la ciudad. Fuertes  masas de caballos ligeros, in 

fan te r ía ,  artillería y c a ra b in e ro s ,  l levando á su cabeza al 
Príncipe de la T our  y T ax is ,  a trav iesan  en este momento 
la c iudad pa ra  tom ar posición en la plaza de la catedral: 
estas tropas se establecerán en esta.

En su lugar verán  nueslros^lectores^el anuncio  de una 
obra , cuyo nom bre  es sin duda  la mejor recom endación que 
de ella p o d em o s ; h a c e r , t i tu lada Veladas cristian as , siendo 
una colección de  obras  y novelas morales y religiosas o r i -  

I ginales y t r ad u c id a s ,  con el p r incipal objeto de  h acer  g e r -  
I m inar  en el corazón de la ju v e n tu d  los principios del b ien  y 
I los sentimientos rectos y generosos. Lo qu e  hasta ahora  va 
I publicado corresponde perfec tam ente  á lo que  el tí tulo hace 
I e sp e ra r ,  y en época como la p re se n te ,  en que  tanto  ab u n d a n  
I los malos l i b ro s , las novelas detestables por su inm oral idad  
I y c in ism o, el editor de las Velados hacs un ve rd adero  s e r -  
I vicio á las familias con su publicación. A d em as ,  la edición 
I es buena y c la ra ,  y sale en riquec ida  con láminas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización de* dia 18 de Noviembre á las tres  de la ta rde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por i 0 0 ...............  . . .  . .  34 5/¿  din.
Id. del i  por 1 0 0 .................. ..

I id. de! 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  . .  13 !/ 4 pap.
I Cupones  no capi tal izados..............
■ Vales no c o n s o l i d a d o s .   .
I Deuda sin ....................... . • 3 7/ a din.
I -t c a t a r ; d d  &a.cu.-o ce
I F e r n a n d o . ........... .. 98 y 2 din.

I . C¿%£!0§.

I Léatfre» j. ILifc 50-35 .  P a r ís ,  5 -2 7  d. á 8 d, v.

I *1 icsr-S©, Va din. ?!. i / 8 pap. d.
I * pt h par. par.
I Bilbao, par. S a n t ia g o .  V 2 d.
I G édk par.  f ib r i l la , */4 din. d.
I C or uñ a , V 4 din.  á.  V«lenois . , par.
I d r a n a á a , V 2 Id. id. Isrago**.. i / 2 d in . d.
I  D a c u e s to  el* le tras  k ñ ’- t» .

ANUNCIOS

V e l a d a s  c r i s t i a n a s , colección de obras y novelas m o r a 
les y religiosas originales y traduc idas .

Condiciones.
Esta publicación se hará  por entregas semonales de cua

tro pliegos, ó sean 64 páginas de im p res ió n ,  en tam año y 
papel igual al p rospec to ,  adornad as  con algunas viñetas t i 
radas  ap a r te :  el precio de cada entrega será  real y medio 
en M adrid ,  llevadas á domicilio y s a tb f tc ien d o  su  im porte  
al recibirlas.

E n  provincias  2 r s . , franca de porte ,  donde solo se a d 
m itirán  suscriciones pe r  cuatro en tregas ,  q ue  se rem it irán  
m ensualm enle  por conducto de los o rdinarios  á los puntos 
principales.

Punios de suscricion.
En M a d r id ,  en la im pren ta  q u e  fue de O perarios ,  calle 

del F a c to r ,  núm. 9 ,  y en las l ib rer ías  de Matute, calle de 
C arre tas ;  Monier, C arrera  de San G erónim o; O lam endi ,  b a 
jada  de S a n t i  Cruz; Villa, plazuela de Sanio Domingo; Bai- 
lly~Baill iere, calle del Príncipe.

I En provincias en todas las principales librerías.
Las reclamaciones se ha rán  en carta  f r a n c a ,  sin cuyo 

requisito no se ad m i t i r á n ,  á D. Santiago de  C as tro ,  calle 
del Fac to r ,  núm . 9 ,  cuarto  b a jo ,  adonde se p o d rán  dirigir 
los pedidos en  lib ianza  sob re  correos con t i  descuento que 
sufre esta clase de giro.

M em oria  histórico-srlística del teatro Real de Madrid , es
crita de ó rden  de la Junta directiva del mismo por D. Manuel 
Juan  Diana.

Se compone de un volúrnen de 150 páginas en folio m a- 
| yor y en excelente papel satinado. Lleva 9 magníficas lámi

nas que  rep resen tan  las vistas principales del ed if ic io , y han 
t sido grabadas y litografiadas por los mejores artistas. En esta 
| Memoria, de  la cual publicamos ayer  algunos trozos, halla

rán  los lectores cuan tas  noticias basten á satisfacer la curio 
sidad que ha d ispertado  el teatro Real. A com pañan las listas 
de las compañías de ópera baile y la de la o rqu es ta ,  como 
asimismo el núm ero  y precio de las localidades.

Véndese á 10 rs. vn. en las librerías de C uesta ,  calle 
Mayor, y de M order , C arre ra  de San Gerónimo, y en la Im 
pren ta  nacional.

TEATROS.
TEATRO E S PA Ñ O L  A las ocho de la noche. — Sinfo

n ía - — Guzmán el Bueno, dtv.ma histórico en cuatro  actos, 
original del Sr. D. Antonio Gil y  Zarate .— Sinfonía carac
terística de  bailes nacionales.

En ce lebridad  de los dios de S. M. la Reina estará  ilumi
nado el teatro.

T E á T R O  DE LA COMEDIA. — Instiluto español. —  A las 
ocho do la noche .— Sinfonía.— Urganda la Desconocida, co
media nueva  de mágia en cuatro  actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche .— 
Sinfonía .— Trampas inocentes.— Escenas en Chamberí.

CIPiCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia i re ,  sito en la calle del 
Barquillo. Hoy martes 19 á las siete y media de la noche se 
verificará una g rande  y variada  función, cuyos pormenores 
se an un c ia rán  en los carteles.

« w a i .11» c m a a a K . n n  ■imrn 1— — « g g


